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LEY DE DEPENDENCIA: UNA NORMATIVA EN EL CAMPO DE LOS 
SERVICIOS 

 
 
ÁREA FORMATIVA  
DERECHO 
 

 
DURACIÓN  
100H 

 
MODALIDAD FORMATIVA   
Semipresencial, Distancia. 
 
 
DESTINATARIOS 
 

• Cualquier persona interesada en adquirir conocimientos sobre la ley de Dependencia y su 
aplicación. 
 

 
OBJETIVOS 

 
El objetivo de este curso es conocer el contenido  de esta Ley para aplicarla de manera óptima 
teniendo en cuenta las características particulares que reúne cada persona en situación de 
dependencia, con el fin de conseguir las ayudas para poder beneficiarse de dicha ley. 

 

 
 
TITULACIÓN 
 

Los participantes que hayan realizado con aprovechamiento el Curso, recibirán el 
correspondiente Diploma de Curso de la Ley de Dependencia: una normativa en el 
campo de los servicios expedido por Isonor Quality. 

 
 
TEMARIO 
 

Introducción. Nociones sobre la ley de dependencia 
Marco constitucional de la asistencia social. Objeto y principios fundamentales de la Ley de 
dependencia. Nociones básicas de la LAAD. Aspectos generales de la Ley de dependencia. El 
concepto de persona en situación de dependencia. Población en situación de dependencia 
funcional en España. 
 
Beneficiarios del sistema de la ley de dependencia y derechos y obligaciones de las 
personas en situación de dependencia 
Requisitos Generales. Las prestaciones por dependencia a extranjeros. Medidas aplicables a los 
españoles no residentes en España y a los emigrantes no retornados. Derechos de las 
personas en situación de dependencia. 
Derechos no relacionados con la situación de dependencia. Obligaciones de las personas en 
situación de dependencia. 
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El Sistema para la autonomía y Atención a la Dependencia. (SAAD) 
Finalidad del Sistema para la Autonomía y la Atención a la dependencia. Nivel de Protección del 
Sistema. ¿Cómo participan las Comunidades Autónomas en el Sistema? ¿Cómo participan  en 
el Sistema las Entidades Locales? Estructura y funcionamiento del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.  
 
Prestaciones y servicios de la Ley de Dependencia 
Prestaciones de atención a la dependencia. Ayudas económicas para facilitar la autonomía 
personal. Cuantías de las prestaciones económicas. ¿Cuál es el régimen de incompatibilidades 
entre los servicios  del Catálogo? ¿Cuándo se produce la extinción de los derechos a las 
prestaciones?  
 
La dependencia y su valoración.  El Procedimiento para su reconocimiento 
Grados de dependencia. Valoración de la situación de dependencia. Valoración de las 
necesidades de apoyo en Salud. Valoración de la situación de la severidad de la dependencia. 
 
Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del sistema 
Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia. Programa Individual de 
Atención. Revisión del grado o nivel de dependencia y de la prestación reconocida.  
  
Financiación del Sistema y aportación de los beneficiarios. 
¿Cómo se financia el SAAD? ¿Cuál es la participación de las Administraciones Públicas en la 
financiación? ¿Cómo participan las Comunidades Autónomas en la financiación del Sistema 
para la Autonomía y atención a la dependencia? ¿Cómo participan los usuarios en la 
financiación del Sistema? ¿Qué se entiende por instrumentos privados de cobertura de la 
Dependencia? ¿En qué consiste el seguro de dependencia? ¿Qué es la hipoteca inversa? El 
tratamiento fiscal de la dependencia. 
 
Calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
Medidas para garantizar la calidad del sistema. Formación en materia de dependencia. Sistema 
de información. Actuación contra el fraude. 
 
Infracciones y sanciones 
Responsables. Infracciones. Tipos de infracciones. Sanciones. ¿Cuándo prescriben las 
infracciones? ¿Quiénes tienen la competencia? 

 
 
 
DOCENTES 
 

 Profesorado con acreditada experiencia en la materia. 
 

 


